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I.    Disposiciones generales

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

Y DE COOPERACIÓN
 5420 ENTRADA en vigor del Acuerdo entre el Reino 

de España y la República de Bulgaria relativo a 
la regulación de los flujos migratorios labora-
les entre ambos Estados, hecho en Madrid el 
28 de octubre de 2003.

El Acuerdo entre el Reino de España y la República de 
Bulgaria relativo a la regulación de los flujos migratorios 
laborales entre ambos Estados, hecho en Madrid el 28 de 
octubre de 2003, entró en vigor el 19 de febrero de 2005, 
treinta días después de la última notificación de cumpli-
miento de los procedimientos legales nacionales, según 
se establece en su artículo 16.1.

Lo que se hace público para conocimiento general, 
completando así la inserción efectuada en el Boletín Ofi-
cial del Estado número 299, de 15 de diciembre de 2003.

Madrid, 18 de marzo de 2005.–El Secretario General 
Técnico, Francisco Fernández Fábregas. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 5421 RESOLUCIÓN de 16 de marzo de 2005, de la 
Dirección General de Telecomunicaciones y Tec-
nologías de la Información, por la que se modi-
fica la de 13 de febrero de 1987, por la que se 
aprueban las instrucciones para la aplicación 
del Reglamento de Estaciones de Aficionado.

La Orden ITC/476/2005 de 1 de marzo («Boletín Oficial 
del Estado» número 52, del 2 de marzo) ha modificado el 

artículo 18 del Reglamento de Estaciones de Aficionado, 
aprobado por la Orden de 21 de marzo de 1986.

Tal circunstancia aconseja la actualización, en este 
sentido, de la Resolución de la entonces Dirección 
General de Telecomunicaciones de 13 de febrero de 
1987, por la que se aprueban las instrucciones para la 
aplicación del Reglamento de Estaciones de Aficionado, 
dictada en uso de las facultades que le otorga la dispo-
sición final tercera de la referida Orden de 21 de marzo 
de 1986, por la que se aprobó el citado Reglamento.

En su virtud dispongo:
1. En relación con los exámenes para la obtención 

del diploma de Operador de Estaciones de Aficionado:
1.1 Se convocarán exámenes, como máximo tres 

veces al año
1.2 Las materias de examen, cualquiera que sea la 

clase de diploma a la que se opte, son las siguientes:
Prueba primera: Conocimiento suficiente de electri-

cidad y radioelectricidad para operar una estación de 
aficionado.

Prueba segunda: Buen conocimiento de la norma-
tiva reglamentaria referente a las estaciones de aficio-
nado.

Prueba tercera: Prueba práctica o teórico práctica de 
manejo de una estación de aficionado.

Los programas de cada una de las pruebas y para 
cada una de las clases a las que se opte son los fijados 
en el Anexo I de la Resolución a modificar.

1.3 Queda suprimida, para los que opten a los 
diplomas de clase A y C, la realización de la Prueba 
Cuarta, transmisión a mano y recepción auditiva de un 
texto en código Morse.

1.4 Los interesados que hubieran obtenido u 
obtengan la calificación de «apto» en alguna de las tres 
pruebas, conservarán tal carácter en posteriores convo-
catorias de examen.

2. En relación con la expedición del diploma de 
Operador de Estaciones de Aficionado:

2.1 Podrán solicitar la expedición del correspon-
diente diploma de Operador de Estaciones de Aficio-
nado aquellos interesados que hayan obtenido la califi-
cación de «apto» en cada una de las tres pruebas 
exigidas, tanto en convocatorias anteriores como en 
convocatorias posteriores a la presente Resolución.

Madrid, 16 de marzo de 2005.–El Director General, 
Bernardo Lorenzo Almendros. 


